
ANEXO N°2 – Renovación Automática de Plazo y Beneficiario Social 

Experiencia “Viaje a Río de Janeiro – 7 días / 6 noches” 

ElPremiado SpA | www.elpremiado.cl 

Con fecha 29/08/2025 de publicación, ElPremiado SpA informa a todos los participantes y 

potenciales participantes de la experiencia “Viaje a Río de Janeiro – 7 días / 6 noches” lo 

siguiente: 

 

1. Motivo de la modificación 

Con el objeto de asegurar la transparencia del proceso y la correcta ejecución del premio, se 

establece la necesidad de alcanzar un mínimo de 650 inscripciones válidas para la realización 

del sorteo, así como la identificación expresa del beneficiario social de esta campaña. 

 

2. Renovación automática de plazo 

La fecha de cierre de la campaña se mantiene como 13 de septiembre de 2025, conforme al 

Anexo N°1. 

No obstante, si llegada dicha fecha no se hubiere alcanzado el mínimo de 650 inscripciones 

válidas, la campaña se renovará automáticamente por períodos sucesivos de 14 días corridos, 

hasta completar el número mínimo requerido. 

Una vez alcanzado dicho mínimo, la Empresa fijará y comunicará la fecha definitiva del sorteo 

mediante publicación en el sitio web oficial y redes sociales de ElPremiado SpA. 

 

3. Beneficiario de la campaña 

Se informa que el beneficiario de la presente campaña es el Club Deportivo [nombre 

completo], RUT [], representado por su Presidente don [], quien recibirá un aporte equivalente 

a $500 por cada inscripción válida en conformidad al contrato suscrito con ElPremiado SpA. 

 

4. Condiciones del premio y participación 

Todas las demás condiciones establecidas en las bases originales y en el Anexo N°1 se 

mantienen vigentes y sin cambios. 

 

5. Derecho a devolución 

Todo participante que no acepte la presente modificación podrá solicitar la devolución total de 

su aporte, informándolo dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publicación del presente 

anexo, enviando los datos necesarios para la transferencia. 

 

http://www.elpremiado.cl/?utm_source=chatgpt.com


Este anexo forma parte integrante de las bases originales y del Anexo N°1, los que continúan 

publicados en www.elpremiado.cl y serán aplicados en conjunto con las disposiciones aquí 

establecidas. 

 

Santiago, agosto 2025 

ElPremiado SpA 

http://www.elpremiado.cl/?utm_source=chatgpt.com

